
 
 

                                                      Repatriación, 24 de abril del 2025. 

 

 

Señores 

Dirección de Normas y Control 

Dpto. de Atención a Municipios 

PRESENTE: 

 

 

                                                      En representación de la UOC de la Municipalidad 

de Repatriación, me dirijo a usted/s con el objeto de aclarar con relación a la 

normativa que dispone: “En las contrataciones de bienes, obras, servicios y/o 

consultorías, las convocantes deberán prever que en caso de que una 

MIPYMES (Micro, Pequeña y Mediana Empresas), resultare adjudicada o 

beneficiada con una orden de compra o servicio en la tienda virtual, deberán 

realizar el pago de un anticipo a la misma, salvo que hubiere justificado al 

momento de la comunicación del llamado que el anticipo no resulta 

aplicable a ningún adjudicado”…  ; En ese sentido,  la convocante no 

otorgará anticipo alguno en este proceso REPARACIÓN DE MAQUINARIAS 

ID 470203 por la naturaleza de la contratación considerando que no el 

adjudicado no requerirá de mucho recurso para el servicio requerido por la 

convocante. 

Así también, recordar que como convocante no podemos establecer 

condiciones o exigencias que no podrán ser cumplidas con el proveedor/a. 

 

                                            Atentamente. 

 

 


